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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ES P A Ñ O L D E M O N ED A  E X T R A N JE RA

Cambios de moneda publicados en el día 28 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ...í .....
Libras ..........................................
Dólares ...............
Liras ......... .
Francos suizos
Reichsmark ................ . . ...... .
Francos belgas «r....
Florines ...................x ¡...* ...........
Escudos .................................
Pesos, moneda legal
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas
Coronas danesas ................
Pesos chilenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9»J5 
44»— 
IO»95 
10.95 

*53 —

25.—
4,10

43»5o
2,60
3»°4
2.29535.70

9.35 45»—
11.22
11.22 

259.35
25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»ii

2.35
36.60

66,—  
ib, 40

379.50
f—̂

65.25
3.90

67,65
16,81

3 8 9 -

66,90 
4 —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN ISTERIO  D E L  EJER C ITO

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

Venta número 212
M ATERIAL SIN REC O N STRU IR
Esta Comisión pone en venta: nueve 

Jotes de material de aparcamiento de 
Uu ismos de Villaverde ; veinticinco lo
tes del aparcamiento de la Base Móvil 
de Villaverde; un lote aparcado en la 
Base de Puente Duero (Valladolid) ; 
seis lotes aparcados en el desguace de 
Madrid (ijuan Bravo, 40), y doce lotes 
aparcadas en la Base de Caraba nchel.

Las relaciones de los vehículos cita
dos, con detalle de marcas, modelos, 
etcétera, se hallan expuestas al público 
en los locales de esta Comisión en Ma
drid, calle del Dr. Cortezo, 8, entresue
lo, en todas las delegaciones regionales 
de este Organismo, y en el lugar de 
aparcamiento del material.

La venta tendrá lugar el día 8 de 
octubre, a las nueve de la mañana, en 
los locales del Regimiento de Infante
ría núm. 1, sito en el Paseo de Moret, 
núm. 3, de esta plaza, efectuándose con 
arreglo a la Orden del Ministerio Vdel 
Ejército, insertada en el «Diario Ofi
cial» del mismo núm. 122, de 29 de 
mayo de 1946, cuyas normas son:
„.i.a Las subastas que en lo sucesivo 

celebre la Comisión Mixta para la Ven
ta de Material Automóvil de vehículos 
o lotes de material no útiles en este 
Ejército lo serán por pujas a la llana.

2.a Para acudir a  dichas subastas 
no será necesario estar en posesión del 
llamado «Boleto de Compensación».

3.a Se reconoce a los poseedores de 
Boletos de Compensación un derecho 
de tanteo en la postura más elevada 
que cada vehículo o lote enajenado al
cance en la respectiva licitación, y que 
se ejercitará en el mismo acto de la 
subasta.

Para concurrir a esta venta es nece
sario constituir, hasta las doce horas

del día 7 de octubre, un depósito de 
ocho mil pesetas, respondiendo esta fian
za a cada uno de los vehículos o lotes 
que puedan ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta las órdenes an
teriores que no se opongan a la Dispo
sición antes citada.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
El Teniente Coronel Secretario, Ramón 
Montero.

1.586-O.

M IN ISTERIO  D E L  AIRE

Dirección General de Protección 
de Vuelo

Concurso número 11
ÍLa Junta Económica Central de la 

Dirección General de Protección de 
Vuelo admite ofertas para la adjudica
ción por concurso de treinta torres me
tálicas de 25 metros de altura, con des
tino a aero-faros, por un importe total 
de trescientas cincuenta mil pesetas 
(350.000,00).

Los pliegos de condiciones técnicas 
se encuentran a disposición de los se
ñores intereados en la Secretaría de la 
Junta Económica de esta Dirección Ge
neral, sita en Madrid, Orfila, núm. 9.

Las condiciones legalfes regirán las 
mismas que figuran publicadas en el 
«Boletín Oficial del Aire» núm. 41, de 
fecha 4 de abril del corriente año.

Las proposiciones, en pliegos cerra
dos, se admiten en Madrid hasta las 
once horas del día 14 del próximo mes 
de octubre, ante la Junta Económica, 
reunida para el concurso a que hace 
referencia el presente anuncio.

La fianza provisional será del 2 por 
100, .a imponer en la Caja General de 
Depósitos. Los gastos de inserción de 
este anuncio serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.— 
El Secretario de la Junta Económica.

4oi7~0

SU BIN SPECCIO N  D E  LA IN STR U C
CION PREM ILITAR  SU PER IO R

Concurso

Necesitando la Subinspección de la 
Instrucción Premilitar Superior y Jefa
tura de la Milicia Universitaria cubrir 
una plaza de mecanógrafo con carácter 
temporero, abre concurso entre persa- 
ñas de ambos sexos con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Lo que deseen concursar presentarán 
instancia dirigida al Excmo. Sr. General 
Subinspector de la I. P. S., Cuesta de 
Santo Domingo, número 7, en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Las condiciones requeridas Son": ser 
español y acompañar a la instancia el 
certificado de penales y buena conducta, 
así como cuantas referencias crean per
tinentes. El personal femenino, certifica
do de ¡haber cumplido el Servicio So
cial o de exención del mismo.

En igualdad de condiciones será pre
ferida la viuda o huérfana de militar 
muerto en campaña o que posea análoga 
consideración declarada oficialmente.

En igualdad de condiciones será pre
ferida la que disfrute menor pensión.

Asimismo será preferido un hombre 
a igualdad de otras circunstancias. 

También será preferido un ex comba
tiente a igualdad de otros méritos.

Si es hombre disfrutará el sueldo 
anual de 4.800 pesetas, y 4.200 pesetas 
si es mujer.

El que posea idiomas tendrá un sobre
sueldo de 1.200 pesetas anuales, y el que 
sepa taquigrafía gozará de otras '1.200 
anuales de. gratificación.

Admisión * , ,

Se hará por selección de méritos V 
prueba práctica, estando formado el 
Tribunal por los Jefes y Oficiales de 
esta Subinspección, presidido por el más 
antiguo, auxiliado por un perito taquí
grafo de los existentes en plantilla.

Materias
Las pruebas .versarán sobre escritura 

al dictado, redacción de oficios y demás 
documentos: taquigrafía, mecanografía 
e idiomas.

NOTA.—Oportunamente se avisará a 
los concursantes admitidos la fecha del 
concursó, para lo cual especificarán en 
su instancia el domicilio correspondiente.

Madrid, 1 q de septiembre de 1046.— 
De orden de S. E., E l Comandante Jefe 
del Personal, Francisco Carrera.

1-585—0 .

D ELEG AC IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN TA S PARA E L  RAMO D E  

CO R R EO S

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado or

dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos «n 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935, se cita 
y llama a don Ricardo González Alvares, 
Cartero que fué de Torrejón de VelaaCo, 
para que comparezca el día 15 de octu*
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bre, a las dieciocho horas, en el local 
que ocupa esta Delegación en el Palacio 
de Comunicaciones, para ser practicada 
la liquidación provisional de presunto al
cance que determina el artículo 89 del 
citado texto legal, en el expediente que 
al mismo se .sigue sobre reintegro de mil 
quinientas setenta y ocho pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (1.578,55 pe
setas), motivado por mal versión del im
porte de catorce giros postales en la ci
tada Cartería, durante los días 17 al 21 
de junio de 1933.

Acto seguido de la citada práctica, se 
le emplaza para que por sí o por represen
tante autorizado, recojan y contesten los 
cargos que se les formularán, advirtiéo- 
doles que de no verificarlo en el término 
del emplazamiento se darán por contes
tados y se les declarará en rebeldía, con
tinuándose el procedimiento sin su au
diencia.

■Madrid, 23 de septiembre de 1946.—El 
Delegado, Félix Carbajai Riego.

1.380-O

DELEGACIO N  DE H ACIEN D A DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociendo el actual domicilio de 

Joao Pires Núñez, que últimamente lo 
tuvo en la calle Teniente Molina, núme
ro 94, bajo, de Rociana, se le hace saber 
que con fecha 8 de agosto pasado se ha 
dictado el siguiente acuerdo en el expe
diente número 269 de 1946. ■ •

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de las facultades que le confiere 
el artículo sexto del Decreto de 10 de 
noviembre de 1945, ha acordado en di
cho expediente lo siguiente :

1 .° Declarar la falta de contrabando.
2.0 Autor, Joao Pires Núñez.
3.0 Imponer como pena la multa de

193.20 pesetas, como duplo del valor ofi
cial del tabaco, con comiso de éste, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley pe
nal, durante treinta y o^ho días.

4.º  Haber lugar a la concesión de 
premios a I09 aprehengores.

5.0 Imponer, además, otra multa de
193.20 pesetas, por infracción del Decre
to de 20 de febrero de 1942, correspon
diendo diecinueve días para caso de in
solvencia; y

6.° Notificar reglamentariamente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo 2.0) del ar

tículo 102 de la Ley de 14 de enero de 
1929, se requiere a  usted para que al 
firmar la presente manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efectiva 
da multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en el término del tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa, y 
en el acto, y como consecuen-pia de ello, 
se decretará el arresto citado.

N o t a

De conformidad con el artículo octavo 
de dicho Decreto, y para caso de no estar 
conforme con el mismo, quedo advertido 
de que puedo solicitar que pase el hecho 
a conocimiento de la Junta Administra
tiva de esta Delegación de Hacienda, que

radica en la calle Velarde, numero 1, en 
el plazo de cinco días hábiles, y contados 
desde el siguiente a la notificación, trans
currido el cual el acuerdo quedará firme, 
sin que contra el mismo quepa recurso 
alguno.

Huelva, 23 de septiembre de 1946.— 
El Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° (B .°: E'l Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo.

1.376—O.

SU BD ELEG A CIO N  DE H ACIEND A 
DE C E U TA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Aixa IBen iMohaimed Dukali, que última
mente lo tuvo en Ceuta, barriada Prín
cipe Alfonso, sin número, se lie hace sa
ber por medio de la presente, que a las 
once horas del 4 .de octubre próximo, y 
en esta Depositaría, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar el 
expediente número’ 4 de 1946, instruido 
por falta de contrabando de tabaco, en 
el que figura como inculpado, a fin de 
que se sirva concurrir ante la m ism a; 
advirtiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba docu
mental y testifical de que intente valer
se y proponer la que convenga a su de
recho. También puede designar, con an
ticipación, un Vocal para que forme parte 
d:e la Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara Oficial tíe Comercio, co
merciante o industrial' matriculado con 
establecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indos* 
tria más de cinco años ; teniendo presen
te que de no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta 61 Vocal nom
brado a estos efectos, con carácter perr 
manente, por la Cámara de Comercio. 
V por último se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 
persona que hable por él, sea o no Le
trado ; todo ello a tenor de lo preceptua
do en el artículo 91 y sus concordantes 
79 y 81 de la Ley Penal y Procesal de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Ceuta, 19 de septiembre de 1946.—E¡1 
Secretario de la Junta, Carlos Gómez 
Belmar.—V.° B . ° : El Subdelegado de 
Hacienda - Presidente de la Junta Admi
nistrativa, Enrique Moreno Cuartára.

?-364.-0________________________

SU BD ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE C E U TA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Juan Espoato Rodríguez, que últi- 
mente lo tuvo en el pesquero «Reina 
Victoria», se le hace saber por medio de 
lá presente, qiie a las once horas deil 4 
de octubrexpróximo, y en eéta Deposita- 
Tía, ha de celebrarse Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente nú
mero 91 de 1945, instruido por falta de 
contrabando de tabaco,^en el que figura

como inculpado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la misma ; advirtiéndole 
que en el acto de la Junta podrá presen
tar toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También 
puede designar, con anticipación, un 
Vocail para que forme parte de la Junta, 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado con establecimien
to en la localidad, que lleve dado de alta 
en el ejercicio de la industria más de 
cinco a ñ o s; teniendo presente qjue de 
no utilizar este derecho, formará parte 
de dicha Junta el Vocal nombrado a 
estos efectos, con carácter permanente, 
por la Cám ara de Comercio. Y , por últi
mo, se le advierte que en el mismo acto 
de la Junta podrá valerse de persona que 
hable por él, sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de !o preceptuado en eü artículo 
91 y sus concordantes 79 y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando y De
fraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Ceuta, 19 de septiembre de 1946.—El 
Secretario de la Junta, Carlos Gómez 
Belmar.—V.° B.°, el Subdelegado de Ha
cienda - Presidente de la Junta Adminis
trativa,* Enrique Moreno Cuartara.

1 *365-0
SU BD ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 

DE C E U TA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el actual domicilio de 

don Antonio Aguilar Martín, que últi
mamente lo tuvo en Ceuta, calle de Prín
cipe Alfonso, frente lavadero, se le hace 
saber por medio de la presente, aue a las 
once horas del 4 de octubre próximo, y 
en esta Depositaría, ha de celebrarse Jun
ta Administrativa para ver y fallar el ex
pediente 80 de 1946, instruido por falta 
de contrabando de tabaco, en ed que figu
ra como inculpado, a fin de que se sirva 
concurrir ante al m ism a; advirtiéndole 
que en efl acto de la Junta podrá presen
tar toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También 
puede designar, con anticipación, un 
Vocall para que forme parte de la Junta, 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado con establecimien
to en la localidad, que lleve dado de alta 
en el ejercicio de la industria más de 
cinco añ o s; teniendo presente que de 
no utilizar este derecho, formará parte 
de dicha Junta el Vocal nombrado a 
estos efectos, con carácter permahente, 
por la Cám ara dé Comercio. Y , por últi
mo, s« le advierte que en el mismo acto 
de la Junta podrá valerse de persona que 
hable por él, sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en efl artículo 
91 y sus concordantes 79 y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando y De
fraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.
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Ceuta, 19 de septiembre de 1946.—El 

Secretario de la Junta, Carlos Gómez 
Belm ar.—V.° B.°, el Subdelegado de Ha
cienda - Presidente de la Junta Adminis
trativa, Enrique Moreno Cuartara.

1.366-O

DELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE
CAS TELLO N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don José Gil ¿Martínez.
Domicilio : Soneja, Carretera de Te

am el.
Objeto de la 'instalación : Transporte, 

transformación y utilización de energía 
eléctrica para el servicio de su fábrica.

Cantidades : Línea de 40 m. a 10.500 
voltios, para una capacidad de transpor
te de 10 KVA.

Transformación 10.500/220/127 V.
No solicita importación alguna de ma

quinaria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de 
l a misma en el B O LE T IN  O F IC IA L  
|DEL ESTAD Ó .

Castellón, 19 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe. P. A., A. Masferrer.

4.479-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE
CA S TELLO N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario : Don José Gil Pérez, como 

Alcalde del Ayuntamiento de Castelnovo.
Domicilio : Castdlnovo.
Objeto de la instalación : Transporte, 

.transformación y utilización de energía 
eléctrica para el servicio de aguas de rie
go de los vecinos.

Cantidades : Línea de 80 m. a 10.500 
voltios para u¡na capacidad de transpor
te de 50 KVA.

Transformación, 10.500/220 V.
No solicita importación alguna de ma

quinaria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por ella, puedan presentar reclamaciones 
en esta Delegación de Industria, calle 
iFola, 44, en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de. la misma en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Castellón, 18 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4.480-O.

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS
DE PALENCIA

Relación de los aspirantes aprobados 
en los exámenes efectuados en esta Je
fatura para cubrir diez plazas vacantes 
de peones Camineros de la plantilla de 
esta provincia y veinticinco plazas de la 
misma categoría en expectativa de des
tino.

Para ocupar vacantes
1.—Fidencio Valiente Marcos.
2.—Ambrosio Gallardo Ramos.
3.—Secundino Herrám Maftín.

4.—Heraclio Campos Caballero.
5.—Tomás Lagunilla González. ;
6.—Dosoteo Pérez García. 1
7.—Germán Hurtado Lagunilla.
8.—Faustino Vicario Antolín.
9.—Antonio Fernández Toribio.

10.—Eulogio Manchón Momtoya. |

Aspirantes en expectativa de ser nom
brados.
1.—Jesús García García.
2.—José García Pérez.
3.—Secundino Ondicol Rodríguez.
4.—Teodoro Toledano Palenzuela.
5.—Ezequiel Martín Panero.
6.—Ciríaco Mancebo Mancebo.
7.— Benjamín Plazo Gutiez.
8.—Ricardo Merino Obeso.
9.— Desiderio Macho Mateo.

10.—Juan Fernández Poo.
1 1 .—Francisco Puertas Aparicio.
12.—Antonio Santipgo López Sangrador
13.— Vicente Paredes AHáez.
14.—.Anselmo Cuadrado Antolino,
15.—Claudio Herrátn Martín.
16.—Nicasio Ferreras Diez.
17.—Jesús Pérez Sierra.
18.—Luis Abad Rojo.
19.— Leandro Martín Fernández.
20.—Ezequiel Antolín Gutiérrez.
2 1.—Benito Encinas Marín.
22.—Miguel Marín París.
23.— Maurilio Polo Abril.
24.—Andrés García Martínez.
25.—Gaudencio Correas Cermeño.
Palencia, 20 de septiembre de 1946.—

El Ingeniero Jefe, Aurelio Ramírez.
1-377—0 .

M ANCOM U NIDAD DE LOS CANA
LES D EL T A IB IL L A

Tercera subasta de materiales
El día 18 de octubre próximo, a las 

dieciséis horas, a presencia de Notario y 
ante el Tribunal designado al efecto, 
procederá esta Mancomunidad a la ena
jenación, mediante subasta, del material 
eléctrico que ya no precisa., consistente 
en diez transformadores «Zugasti», «Mar- 
se» y «Asea», de 40 a 60 kilovatios ; doce 
motores eléctricos «Geal» y «Siemens», 
entre 30 y 41 H. P . ; un compresor «Flott- 
man», una grúa «Tewe», de 1.000 kilo
gramos ; una máquina aguzadora «Sim- 
plex» ; diez ventiladores «Metger» ; inte
rruptores, autobarrenistas y otro materia], 
por los precios y condiciones que se de
tallan en el pliego expuesto al público 
en el tablón de anuncios de las oficinas 
de esta Mancomunidad, en Cartagena, 
Príncipe de Vergara, 6.

Las proposiciones se admitirán en di
chas oficinas hasta las doce horas del 
día 17 de octubre próximo, teniendo de
recho a examinar el material toda per
sona a quien le interese, previa autoriza
ción de esta Dirección, a la que podrán 
pedirse cuantos antecedentes se deseen 
en relación con la subasta, que tiene la 
condición de tercera, y en la que han 
sido bonificados en un 45 por 100 loa 
precios de este material enajenable, cuya 
primera subasta se anunció en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 
13 de diciembre último.

Cartagena, 21 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero-Director, P. A., R . Vidal- 
Abarca.

 ---- n

MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES DEL TA IB IL L A

Primera subasta de materiales
El día 18 de octubre próximo, a las 

diez horas, a presencia de Notario y ante 
el Tribunal designado al efecto, procede
rá esta Mancomunidad a la enajenación, 
mediante subasta, de catorce moto-com
presores «Flottman», «Demag», «Irmer» 
y «Elze»; martillos de perforación!, mar
tillos picadores y otro material en buen 
estado de conservación, que es innece
sario, por los precios y condiciones que 
se detallan en el pliego expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios de las ofi
cinas de esta Mancomunidad, en C arta
gena, Príncipe de Vergara, 6.

Las proposiciones se admitirán en di
chas oficinas hasta las doce horas del 
día 17 de octubre próximo, teniendo de
recho a examinar el material toda per
sona a quien le interese, previa autori
zación de esta Dirección, a la que podrán 
asimismo pedirse cuantos antecedentes 
se deseen en relación con la subasta.

Cartagena, 21 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero-Director, P. A ., R . Vidal- 
Abarca.

1 . 5 7 1 — o »

EXCMA. D IP U TA C IO N  PROVIN
CIAL DE CUEN CA

Anuncio
Se anuncia la provisión, por oposi

ción, de dos plazas vacantes de Oficia
les terceros, con el sueldo anual de seis 
mil quinientas pesetas y demás derechos 
inherentes a los funcionarios provin
ciales.

De acuerdo con la Orden de 3 ° de 
octubre de 1939, las oposiciones serán 
en turno restringido para Caballeros mu. 
tilados y ex combatientes.

L09 aspirantes presentarán instancia 
dentro del plazo de treinta días natura
les siguientes al de inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , o 31, si el 30 fuese fes- 
tivo, en la Secretaría de la Diputación, 
y acompañando:

Certificado de nacimiento acreditando 
ser español, mayor de veintiún años y 
no exceder de cuarenta y cinco; certi
ficación de buena conducta expedida por 
el Alcalde de su vecindad; certificado 
de carecer de antecedentes penales; cer
tificación de no padecer enfermedad o 
defecto físico que le imposibilite para 
el cargo ; certificación de poseer un tí
tulo académico expedida en centro ofi
cial ; certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional; carta de pa
go de haber ingresado en la C aja  Pro
vincial 25 pesetas por derechos de exa
men y cuantos méritos, además, ale
guen ; acreditarán documental mente ha
llarse incluido oficialmente en la cate
goría por la que concurren a la opo
sición.

Los ejercicios serán dos:
El primero, teórico, que tendrá el ca

rácter de eliminatorio, consistente en 
contestar a tres temas sacados a la suer
te de los comprendidos en el programa 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 9 de noviembre de 
1939 y en el de esta provincia de 28 de 
septiembre de 1942.

Y  otro práctico, que consistirá en re-
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dactar y escribir a m áquina un docu
mento adm inistrativo de los corrientes 
y usuales en las Corporaciones provin
ciales durante el tiempo que señale el 
Tribunal.

Cuenca, 14 de septiembre de 1946.— 
E l Presidente, Manuel Lledó.

i-5 7 7 -O -___________________________________

EXCMA. DIPUTACION FO R A L  DE  
A LAVA

Comisión Provincial

C onvocatoria para la provisión de on
ce plazas a Aspirantes a C am inero y 
dos de Peones Auxiliares dependientes 
de la Dirección de C a rre te ra s :

L a  Com isión Provincial de A lava, de
bidamente facultada por acuerdo, de la 
Excm a. Diputación de fecha 3 de sep
tiembre de 1946, acuerda convocar opo
siciones para cubrir once plazas de As
pirantes a Cam inero y dos de Peones 
A uxiliares dependientes de la Dirección 
de C arreteras, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas las prim eras y 
de 4.380 pesetas las segundas y con 
los demás derechos y obligaciones re
glam entarios, con sujeción a lo deter
minado en la ¡Ley de 25 de agosto de 
1939 v Orden de 30 de octubre del m is
mo año, debiendo los aspirantes presen
tar sus instancias debidam ente reinte
gradas y acom pañadas de la documen
tación correspondiente, en la Secreta
ria de la Corporación, antes de las  doce 
horas del día en que termine el plazo 
de tres m eses a partir de la publicación 
de la -presente Convocatoria en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTA D O .

L a s  bases de la Convocatoria v el pro
gram a a que han de a justarse los e jer
cicios de la oposición se hallan de m ani
fiesto en la Secretaría de la Corporación.

V ictoria, 20 de septiembre de 1046.— 
Por acuerdo de la Comisión Provincial, 
el Presidente, Florentino Ezouerra.— 
El Secretario, Jo sé  Lu is de la  Peña 
Benedid.

1.580—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Sucursal de El Ferrol del Caudillo

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecim iento de crédito, se sa
can a concurso las obras para la cons
trucción del edificio-Sucursal en El F e
rrol del Caudillo, quedando al arbitrio 
de los concursantes el proponer las v a 
riaciones que estimen convenientes, en 
cuanto no afecten esencialm ente al pro
yecto-base para este concurso, o  sea res
pecto a la clase de m ateriales y procedi
mientos de obra, plazos de abono, etc.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que 
serán entregados contra recibo en la D i
rección General de Sucursales en esta 
C a sa  Central de M adrid, o en la Secre
taria  de la  Sucursal en E l Ferrol del 
Caudillo.

L o s planos y documentos que consti-  

tuyen el proyecto de este edificio-Sucur
sal podrán ser exam inados por los con
cursantes en las dos oficinas del Banco 
de España antes citadas, desde las diez j 
a la trece horas de los días laborables ¡ 
com prendidos entre el de la  fecha de 
este anuncio y el 4 del mes de noviem
bre próxim o.

El plazo para la presentación de pro
posiciones term inará el citado día 4 del 
ind i cado  m e s  de n o v i e m b r e ,  y la a p e r t u 
ra de pliegos y lectura de jas proposi
ciones presentadas, acto público del que 
se levantará acta notarial, tendrá lu gar 
en las dos oficinas antes dichas a las 
doce horas del día 5 del precitado mes 
de noviembre.

El Banco de España se reserva el de
recho de elegir, entre las proposiciones 
presentadas, la que crea m ás convenien
te a sus  i ntereses ,  y el de  r ec h a z a r l a s  
tocb'^. U i t e r o r  r e d a m a c i ó n .

M adrid, 24 de septiem bre de 1946.—
El Subdirector de Sucursales, J .  Costa.

Modelo de proposición \

IE1 que suscribe (profesión y dom ici
lio), enterado de los p lanos y documen
tos que constituyen el proyecto de edi
ficio-Sucursal del Ba-nco de España en 
El Ferrol del Caudillo, se com prom ete 

• a la construcción del m ism o, con suje
ción a lo que se define y determ ina en 
los referidos planos v docum entos, pero
con las m odificaciones sigu ientes  (o
en pliego separado), en la cantidad de 
pesetas.......

Se acompaña el resguardo núm ero.......
expedido por las oficinas centrales del 
Banco ae España (o por la Sucursal 
d e .. ... .) , representativo del depósito de
garantía necesario para tom ar parte en 
este Concurso, y relación de precios uni
tarios.

(Fecha y firm a.) 
1 . 3 8 5 - P - _____________________

BANCO DE ESPAÑA  

Bilbao
Extraviado el resguardo de depósito ne

cesario número 1.487, de pesetas nomina
les 7.700, en Deuda interior al 4 por 100, 
a favor de don Antonio Pradera U rquía, 
y a disposición del Provisorato de V itoria, 
para que le sirva de congrua económica, 
si dentro del plazo de un mes no se no
tifica-a l Establecim iento redam ación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del vigen
te Reglam ento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 23 de septiembre de 1946.— El 
Secretario, A. Bosque.

4.485-p.

B A N C O  C E N T R A L

Campo de Criptana

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de fecha 27 de mayo de 1.943, 
comprensivo de pesetas nominales 28.000 
en títulos de la Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, 1941, expedido por la Sucur
sal del iBanco Central en Cam po de C rip, 
tana, a favor de doña Dom inga Isla L ara , 
se anuncia al público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho a re

clam ar lo verifique dentro del término de 
un mes, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose el resguardo 
primitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

4-475-1’ .

BANCO HISPANO AM ERICANO  

Toledo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo transm isible número 19.292, e s 
pedido el 23 de julio de 1930, com pr n- 
sivo de dos O bligaciones 6 por 100 «El 
'Financiero», S. A., números 1785 y 178b, 
a favor de Sindicato A gruo la  Nuestra 
Señora del R osario , de Nava-hermosa, se 
háce público dicho extravío  a los fines 
señalados en el artículo 71 de los E s 
tatutos del Banco y a petición de parte 
interesada antes de expedir el corres
pondiente duplicado.

4.502-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
T R U C CIO N  NAVAL

Habiendo sufrido extravío el C erti
ficado de inscripción dp Acciones serie 
blanca de esta Sociedad, núm ero 16, 
fecha i0 de julio de. 1924, c o m p r e n s i v o  

de veintiuna acciones de ía indicada se
rie, números 3.140/3.160, ambos inclu
sive, expedido a nombre* dr doña Leo
cadia Pérez y Pérez de la R iva, viuda 
de LJzcudun, se publica el presente 
anuncio p ara quien sr crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
¡plazo de treinta d ías, a conter desde 
la fecha de inserción del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
sie expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho Certificado, anulando el 
,primero y quedando exenta esta Socie
dad de toda responsabilidad.

M adrid, 24 de septiembre de 1946.— 
Sociedad ¡Española de Construcción 
N aval.— E l Secretario, J .  de Aym erich.

4.490 p.

SIEM ENS INDUSTRIA E LEC TR IC A ,  
SOCIEDAD ANONIMA

Desde el día i .°  de octubre de 1946 
queda abierto el pago del cupón núm. 41 
de las obligaciones hipotecarias de 
Sociedad, segunda emisión al 6 por 100, 
convertidas al 5 por 100, em itidas con 
el anterior nombre de «Siem ens Schu- 
ckert-Industria E léctrica», por el impor- ' 
te de 9,25 pesetas liquido «. a da uno, 
deducidos los im puestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de 
em isión, el cobro de los cupones puede 
efectuarse en el Banco Alemán T ran sat
lántico de Madrid, Barcelona v Sevilla, 
y en el Banco Español de Crédito de 
Madrid y Barcelona.

M adrid, 23 de septiem bre de 1946.—- 
Un D irector, Enrique Lauda.

i.^ 20 —P.
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F O M E N T O  D E  O B RAS Y  CO N S
T R U C C I O N E S ,  S. A.

C o n  arreglo a los req uisitos legales j 
establec idos, y en las C a s a s  de Banca i 
de los Sres. H ijo s  de F . M ás S a rd á  j 
y Sres. S o ler y T o rra  H erm an os, de 
B arce lo n a, y por el Banco Pastor ('Al- ¡ 
ic.alá, 46, M a d rid ), se hará eflectivo j 
el cupón de los títu los de rend im iento  ; 
li jo  de esta Sociedad, vencim iento i . °  ! 
octubre próxim o. ¡

A p a rtir del d ía  15 del m ism o mes ¡ 
y  por las c ita d a s C a s a s  de Banca de ¡ 
1 is Sres. H i j o s  de F. M a > Sarda 
y  Sres. Soler y T o rra  H e rm an o s, de 
B arce lo n a, se procederá a la agrega
ción de hoja de cupones a las O b lig a 
ciones 6 por 100. E m isió n  1925.

Barcelona, 21 de -eptiembre de 1946.— 
Po r acuerdo del C o n se jo  de A d m in is 
tració n , el Secretario , R afael V a lle t S a - 
bater.

4-5 I 2-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera.—Secretarla

R e la c ió n , de los pleitos incoados ante 
la s  S a las de lo Conteneioso-adm inistra- 
T i \  o :

P le ilo  núm. 1.398 .. Sr. E ch e g a ra y .— 
D on M atías Pérez Ed o, contra resolu
ción del T .  £ .  A. C e n tra l en 28 de 
m ayo d'- 1946, que confirm ó el acuerdo 
do la D irección G eneral de la D euda y 
C la se s  P a siv a s  de 11 de ju n io  de 1945, 
sobre c lasificació n de ju b ila d o.

Pleito  núm . 1.410. S r. C u y á s .— Don 
M ariano  Aso C o m p a ire , heredero u n i
versal de su padre, don F é lix  Aso, con
tra acuerdo del T .  E . A. C e n tra l, en 10 
de m ayo de 1946, sobre im posición de 
m ulta  de 2.514,28  píeselas, al que fué 
Agente y C o m is io n ista  de la A d uana de 
C a n fra n c, don F é lix  Aso, recaída e.n el 
expediente núm ero 514 *43 .

Pleito núm . 1.369. S r. C u v á s .— «C o m 
pañía Telefónica N acional de E sp añ a»,

~  co n tra  denegación tácita por silencio  
a d m in istra tiv o  del recurso de a lzada in 
terpuesto por d ich a  C o m p a ñ ía , ante 
esa Presid en cia  del G ob ierno , contra re
so lu ció n  de la D ire cc ió n  G o veral de 
A d u a n a s de 31 de diciem bre ú ltim o, so
bre fallo de la  Ju nta  A rb itra l de la 
A d u a n a  de C á d iz , en expediente a d m i
n istrativo  núm ero 26-44 de m ism a, 
incoado contra el pago de derechos a ra n 

celarios, liquidados sobre declaración nú
mero 407-44.

Pleito núm . 1.414. Sr. C u y á s .— «S. A. 
•Regadíos y  E n e rg ía  de V a le n c ia  (R e - , 
va)», contra resolución de la D irección 
G en eral de O b ra s  H id rá u lic a s , en 7 de 
ju n io  de 1946, sobre revisión y aum ento 
de las tarifa s de venta de agua para 
riego, procedentes de explotación de 
cdLos U lla ls » , en térm ino de Benim odo 
v M asplavés, en la provincia de V a le n 
cia.
. Pleito núm . 1.379. S r. C u v á s .—-«E n e r

gía E lé ctrica  de C a ta lu ñ a , S. A .» , con
tra D ecretos expedidos por el M in iste 
rio  de O b ras P ú b lica s, en 20 -12 de 1944,

26-10 de 1945, 5-4 de 1946, sobre apro
vecham iento hidroeléctrico integral de 
la  cuenca del río N oguera iR ib agorza- 

*na, desdo la cabeza del río p rin c ip a l y 
de sus afluentes, hasta el tram o qu.e 
comprenda el embalse de S an ta A na.

L o  que cum pliendo lo d ispuesto en 
el párrafo 2 .0 del artícu lo  36 de la 'Ley 
de esta ju r is d ic c ió n , se a nuncia  al p ú 
blico para conocim iento de los que tu
vieran interés directo en este pleito y 
q u isieran co ad yu var en ĉ l m ism o a Ta 
A d m in istra c ió n  del Estad o.

M adrid , 23 de septiembre de 1946.— 
1E 1 Secretario Decano, B o nifacio  de 
Ech e g a ray.

‘ •379-— A - J-

Sala Cuarta.—Secretaría
R elación de los pleitos incoados ante 

las Salas de lo Contencioso-adm inistra- 
i i v > :

Pleito  núm . T.392. S r. A n g u ita .— 
Ayu ntam iento  de M aqueda (Toled o), 
contra orden expedida por el M in isterio  
d-u la G obernación en 23 de m ayo de 
1946, sobre fijación de los m ojonas para 
determ inación de la línea lím ite  entre 
los lo9 térm inos de M aqueda y  Santa 
C r u z  de R etam ar, pertenecientes a la 
p rovin cia  de Toledo.

Ple ito  núm . 1.404. S r. iLa G u a rd ia .— 
Sociedad A n ón im a «Coty)>, contra acuer
do del R e g istro  de la Propiedad In d u s
tr ia l en 28 de febr»-ro de 1946, 6<>bre 
concesión a don M arian o  N ievas, de! 
reg istro  de la m arca núm . 149.895 «O ro  
F in o », para d is t in g u ir  colonias, esen
c ia s, productos de belleza, tocador, h i
giene y cosm éticos.

Ple ito  núm . 1.355. S r. ILa G u a rd ia .— 
«Electra  Popular Toresama, S. A .» , de 
V a lla d o lid , contra resolución expedida 

■ por el M in iste rio  de In d u stria  y C o 
m ercio en 2 de a b ril de 1946, d ictada 
en el recurso de alzada interpuesto con
tra resolución d e la D irecció n G eneral 
de In d u stria , sobre aprobación de una 
tarifa  para fuerza m otriz por contador.

Pleito  núm . 1.120. S r. L a  G u a rd ia .— 
D on M anuel G a rc ía  M artínez, contra 
Orden expedida por el M in iste rio  de la 
Gobernación pn 16 de m ayo de 1946, 
sobre desestim ación de in stan cia  sus
crita  por el recurrente, confirm ando la 
resolución recurrid a  por la  que se le se
p ara del servicio.

Pleito  núm . 1.275. S r. L a  G u a rd ia .— 
«S . A: Española de la D in a m ita  y de 
Productos Q uím ico s», contra Orden de 
la D irecció n G en era l de Previsió n  en 9 
de m arzo de 1946, que desestim ó el re
curso interpuosto por d icha Sociedad, 
contra el acuerdo del Delegado de T r a - ,  
bajo de M adrid, que confirm ó el acta 
de liq u id a ció n  de cuotas de Subsid io  
F a m il ia r  v S in d ical que, por un total de 
8 800 pesetas, le practicó la Inspección 
P ro v in c ia l de T ra b a jo  de M adrid .

L o  que cum pliendo lo d ispuesto en 
el p árrafo  2 .0 del artícu lo  36 de la iLey 
de esta Ju risd icc ió n , se an u n cia  al pú
blico para conocim iento de los que tu
vieran interés directo en este pleito y 
q u is ie ra n  co ad yu var en- el m ism o a la 
A d m in istra c ió n  del Estado.

M adrid, 23 de septiembre de 1946.— E l 
Secretario Decano, José A n guita .

1 .3 7 S -A .  J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Edicto

E n  virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de P rim era 
In sta n cia  número diecisiete de esta ca
pital, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don Sebastián Bassons 
Sim ó, representado por el Procurador se
ñor Esteban Fernández, contra don R a 
fael M uñoz Botello y otros, sobre pago 
le cantidad, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de la finca 
em bargada a dicho ejecutado, señor M u
ñoz Botella, y que en la escritura de 
constitución de hipoteca, se describe, en 
la siguinte form á :

C a sa  señalada con el número veinti
dós, antes con el veinticuatro, de la calle 
de Caste lar, llam ada antes de Morote, 
deil pueblo de V illa fra n q u eza  (A lica n te ); 
consta de planta baja y un piso alto, con 
dos patios y dos bodegas en da parte de 
detrás ; mide ocho metros noventa centí
metros de fachada, por treinta y  ocho 
metros sesenta y cinco centím etros de 
fondo, lo que da un área de trescientos 
cuarenta y tres metros noventa y ooho 
decímetros cuadrados y cincuenta centí
metros ; linda, por su frente, con dicha 
calle de C a ste la r ; por la izquierda, en
trando, con casa de L u c ía  Zaragoza D o - 
m iñana y Vicente L i l l o ; por espaldas, 
con calle  denominada Barrionuevo, y por 
la derecha, entrando, con casa de R a 
món Segorb y con terrenos del A yu nta
miento de V illafran q u eza. Para cuya su 
basta, que tendrá lu gar en ia  S a l§  A u 
diencia de este Juzgado, sito en la  calle 
ded GenerM Castaños, núm ero 1, se ha 
señalado el día treinta y uno de octubre 
próximo, a las once de su m añana, bajo 
las condiciones siguientes :

Serv irá  de tipo para esta segunda su
basta el que sirvió  de base para la pri
mera, con la  rebaja del veinticinco por 
ciento, o sea la cantidad de cuarenta y 
ocho m il setecientas cincuenta pesetas, 
v no se adm itirá  postura alguna que no 
cubra la s  dos terceras partes de la ex
presada sum a.

Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los l id 
iadores el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Que la consignación del precio se ve
rifica rá  a los ocho días siguientes al de 
la aprob.-ción del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se h a lla 
rán de manifiesto en Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los lid ia d o res, sin 
tener derecho a e x ig ir otros.

Q ue las cargas y gravám enes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que efl rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m ism os, sin destinarse a 
su extinción el precio deil remate.

Dado en M adrid  a diecinueve de sep
tiembre de m il novecientos cuaren-ta y 
seis. — E l Secretario (ilegible). —  V isto  
buetio, el Juez de P rim e ra  In sta n cia  
(¡legible).

4.488.— A. J*.
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M A D R I D

Edicto

Don M anuel de Vicente T u to r y de
Guelbenzu, Juez de Prim era Instancia
del Juzgado núm ero siete de M adrid.

H ago sa b e r: Q ue en este Juzgado se 
tram itan autos de m enor cuantía  en eje
cución de sentencia, prom ovidos por don 
José Eugenio M artínez G il, contra doña 
C ecilia  de la C u erd a  y otros, sobre re
clam ación  de cantidad, en cuyos autos he 
acordado la venta en pública subasta, 
por tercera vez, térm ino de veinte días, 
sin sujeción a tipo, de la finca em bargada, 
que es una casa  en T oledo, calle de la 
V irgen  de G racia , señalada con el nú
m ero 17 m oderno y 9 a n tigu o ; linda, por 
la derecha, con plazuela de la Virgen de 
G racia , donde form a fachada la te r a l; 
por la izquierda, con fachada iateral de 
la casa num ero 15 m oderno y 8 antiguo, 
y por la espalda, coin cochera de don 
R ufin o Pérez.

P ara  el acto del rem ate se ha seña
lado el día 12 de noviem bre próxim o, a 
las once horas, bajo las siguientes con 
diciones :

Q u e  esta  subasta se celebre sin su je
ción a tipo.

Q u e para tom ar parte en el rem ate 
deberán con signar pfeviam en te los l id 
iadores el diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta segunda, sin cuyo requisi
to no serán adm itidos, o sean 1.859,31 
pesetas.

Q u e  la subasta se celebre doble y si
m u ltáneam ente en este  Juzgado y en el 
de igu al clase de T oledo.

Q u e  si se  hicieren dos posturas igu a
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes.

Q u e los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del R egistro , estarán de 
m anifiesto en S ecretaría, para qu e  pue
dan exam in arlos los que quieran  tom ar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
m ás, qu e los licitadores deberán con for
m arse con ellos y no tendrán derecho a 
exig ir n ingun os otros.

Q u e se entenderá qu e todo lid ia d o r 
acepta com o bastan te la titulación, y qu e 
las carg as o gravám en es anteriores y los 
preferentes —  si los hubiere —  al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rem atante los acepta 
y  queda subrogado en la responsabilidad 
de los m ism os, sin destinarse a  su extin 
ción el precio del rem ate. ,

D ad o en M adrid a veintiuno de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta  y 
se is .— E l Juez de Prim era Instancia, 
M anuel de V . T u to r]— E l Secretario , José 
de M olinuevo.

... A--1QZ— A . J.

M A D R I D

Edicto

E n  virtud de p ro vid en cia  d ic ta d a  por 
el señor Juez de p rim era  in stan cia  nú
m ero n ueve de esta  cap ita l, en a u to 9 
in cid en tales p rom ovidos por el P rocu 
rador don Ign acio  N ieto A rroyo , en 
nom bre de don A m alio  M igu élez R o d rí
gu ez, vecino de M adrid , sobre denun
cia  por robo 0 extra vío  de las accion es 
al portador, em itid as por «L a R adical, 
Sociedad Anónim a», cu y a s  c a ra c te r ísti
cas y n u m eracion es son las s ig u ie n te s: 
N u eve accion es de la em isión 9 de a g o s 
to  de 1926, de 100 p esetas n om in ales

cada una, núm eros 731, 736, 743 a 746, 
T.020, 1.021 y 1.565. T ro s acciones de 
la em isión 30 de m ayo de 1932, de  p e
setas 500 nom inales cada una, n úm e
ros 386 al 388, y de  un resgu a rd o  pro
visional de dos acciones de cooperación, 
em itid as el 6 de m arzo de 1936, núm e
ros 298 y 299, p a ra  su can jeo  de las 
nuevas em ision es de igu al im porte, o  
sea de 100 pesetas nom inales cad a u n a ; 
se hace sabor qu e al adm itir la den un 
cia en la c itad a p rovid en cia  se ha m an 
dado reten er el pago del cap ita l, in te
reses o am ortización, si correspon diese.

L o  que se hace, público por m edio 
del p resen te, q u e  se p u b licará  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta p ro vin cia , a fin de que 
las p erson as que so consideren  con de
recho a d ich as acciones com parezcan  en 
este  Ju zgad o  a rec lam arlo  den tro de 
nueve días ; bajo apercibim iento de pa
rarles el perju icio  a qu e  hubiere lu gar 
en derecho.

M adrid, d iec isé is  de a g o sto  de mil 
n ovecien tos cuarenta  y se is .— El Secre
tario , P. S ., IR. San M artín .— V isto  
bueno, el Juez, M anuel M artínez.

4.497-A. j .

VA LE N CI A

Don G il L ó p e z  y O rd ás, M agistrado,,

Juez d e  P rim era  In stan cia  núm ero

seis de io s  de esta cap ita l.

Por el p resen te  edicto h a g o  sa b e r: 
Q u e  en lo s a u to s de ju ic io  e jecu tivo  qu e 
se tram itan  en este Ju zgad o  de m i car
g o  y S ecretaria  del refren d an te, con el 
núm ero 134 del c o rrien te  año, pro-mo
vidos por el P rocurad or don F ra n cisco  
G rau  P ayá, a nom bre y en representa
ción d e don P ablo  ü b a c h  G on zález, 
con tra  don M anuel M onte9 T o rm e,

' sobre reclam ación  de cien to  nueve m il 
c ien to  seten ta  y una p esetas con vein 
te  cén tim os, in tereses y costas, he 
acordado sacar a la v en ta  en pública 
su b asta , por térm in o d e  vein te  d ías, 
en un solo lote y tipo de c ien to  och en 
ta mil pesetas, en que han sido ta sa 
d a s, lias sigu ien tes fincas urban as, em 
b a rg a d a s en dichos a utos a la p arte  
dem andada, y cuyo acto tendrá lu gar 
en la  S a la  A ud ien cia  de e ste  J u zga d o  
el d ía  11 de  n oviem bre p ró xim o, y hora 
de la s on ce de su m a ñ an a, b a jo  las 
condiciones qu e a  con tin uación  se e x 
presan :

Fincas

U n a ca sa  d estin ad a  a h abitación , d es
pacho y ta ller, situ ad a  en el térm ino 
m unicipal de  e sta  c iu d ad , aven id a  de 

' los Aliados-, hoy de D on cel G arc ía  San - 
chiz, entre C a m in o  V iejo  del G rao , se
ñ alada actu alm ente con el núm ero 326.

E l piso, qu in ta  p lanta alta  de la iz
qu ierda, subiendo, puerta n úm ero n u eve  
•de la  casa núm ero once de la calle de 
Isabel la C a tó lic a .

H acién dose  c omstar que los lindes- y 
dem ás, a que se refieren -las fincas an
teriorm en te re lacio n ad as, con stan  m ás 
por e xten sam en te  d e scrito s  en lo s a u 
tos p rin cip ales de que el p resente edicto 
d im an a, los cuales estarán  en S ecreta
ría  a  d isp osición  de los qu e qu ieran  to 
m a r parte en la subasta-

Condiciones

P rim era. Q u e para tom ar p arte  en 
la su basta, deberán los lic itadores con 
sign ar p reviam en te en la m esa del Ju z
gado, o en €1 estab lecim ien to  d esign ad o  
al efecto , una can tid ad  'igua l, por lo 
m enos, a l d iez por ciento del valor e fe c 
tivo de las fin cas que sirve de  tipo 
para la su b asta , sin cu yos requ isitos 
no serán adm itidos.

S eg u n d a. Q ue no se adm itirán  pos
tu ras qu e no cubran las d o s terceras 
p artes del av-alúo, las q u e podrán h a 
cerse a calid ad  de ceder el rem ate a 
un tercero.

T erce ra . Q u e  los títu lo s de p r o p i e 
dad de los bienes estarán  de m an ifiesto 
en S ecreta ría , para  que puedan e x a m i
narlos lo« que quieran tom ar p a rte  en 
la su b asta , previnién dose, adem ás, que 
los lic itadores deberán con fo rm arse  con 
ellos y que no tendrán derecho a ex ig ir  
n ingun os otros.

C u a rta . Y  que las c a rg a s  o g ra v á 
m enes an teriores y los p referen tes— si 
los h u biere— al créd ito  del actor con ti
n uarán  su bsisten tes, entendiéndose que 
el rem atan te  los a cep ta  y queda su bro
gad o  en la resp on sabilid ad  d e  lo s m is
m os, sin d estin arse  a su extin ción  el 
p recio  del rem ate.

D ad o en V alen cia  a vein titrés de sep- 
j tiem bre de mil n ovecien tos cuaren ta  y 

se is .— El Juez, G il L ó p e z  O rd á s .— El 
S ecre ta rio  ju d icia l, L ib e ra to  C h u liá . 

4 .4 9 3 -A . j .

O V I E D O
D on L u is  Pérez^Lem aur G arcía , Juez 

m unicipal en fun cion es de prim era 
in stan cia  e in strucción  de o v ¡€d0 - 
H a g o  sab^ r: Q u e  en esto Ju zgad o , a 

in sta n cia  de don Joaquín  Balbín Ri- 
v a y a , m ayor de edad, casad o, p ropieta
rio  y vecino de O vied o, se sigu e  exp e
dien te  sobre presun ción  de fallecim ien to  
de su herm ano don E n rique B alb ín  iRi- 
v aya , que se au sen tó  p a ra  A m érica  hace 
m á s  de trein ta  años, sin que se hu 
b iera  vu elto  a ten.er m ás n oticias de su 
paradero desde hace unos veintiún años.

L o  que se hace público a efectos del 
a rtícu lo  2.042 de la L e y  do E n ju ic ia 
m ien to  C iv il, reform ado por la L ey de 
30 de d iciem bre de 1939.

D ado en O vied o a cu atro  de sep tiem 
b re de mil n ovecientos cu aren ta  y seis. 
El Juez, L u is  P érez-L em a u r.— El S ecre
tario , C a r lo s  F . M iranda.

4.498— A. J. i .a 28-9-946

GRANADA

C édula de em plazam iento

A v irtu d  de lo m andado por el señor 
Juez de P rim era  Instancia  núm . 1 de  
e sta  cap ita l, en p rovid en cia  fecha de 
hoy, dictada en autos de ju icio  d eclara
tivo  de m ayor cu a n tía  sobre reclam a
ción  de  141.926 p e se ta s  con 55 cén ti
m os, p rom ovid os por don P ablo M ar
tínez B ujanda con tra  la Socied ad  A n ó
n im a «U nión H arin era» , en liqu idación , 
d o m iciliad a  ú ltim am en te  en e sta  ciudad, 
G ran  V ía , núm . 34, cu y o  a ctu a l dom i
cilio se ign ora, se c ita  y em plaza por 
segu n da vez y por m edio d e  la presen 
te a la referida  Socied ad , para que den
tro del térm ino de cinco d ías im p rorro
gab les com p arezca  en d ichos au to s, p e r.
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sonándose en forma ante este Juzgado 
de Primera Instancia núm. i, sito en 
•el Palacio de Justicia, bajo apercibi
miento Cle que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho.

Granada, 23 de septiembre de 1946.—  
El Secretario (ilegible).

4.518.— A. J.

I N C A

Edicto

Don Francisco Noguera Reig, Juez de

Primera Instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de don Onofre Felíu Mascaró, 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Bartolomé y Catalina 
Felíu iMascaró, que se ausentaron de Sel
va, marchando a América en los años 
1916 y 1924, respectivamente.

Dado en Inca a veintidós de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Francisco Noguera.— El Secretario 
(ilegible).

4.22a— A. J. y 2.a 28-9-946

I N C A

Don Francisco Noguera Roig, Jue2 de

Primera Instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y a 
instancia de don Antonio Alomar Bala- 
guer, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de sus hermanos 
Rafael y Felio Alomar Balaguer, natu
rales de Llubí, los cuales se ausentaron 
de estas islas, marchando, el primero, a 
Costa Rica, y el segundo, a Buenos Ai
res, hace unos cuarenta y tres años, sin 
que desde su partida se hayan tenido no
ticias de los mismos.

Dado en Inca, a dieciséis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El Juez, 
Francisco Noguera.— El Secretario (ile
gible).

4.222— A. J. y 2.a 28-9-946

R IB A D A V IA  

Pon Jaime Arias Garda, Juez de Pri

mera Instancia accidental de este par*

tido.

Hago público* Que en este Juzgado y 
a petición de María Concepción Estévez 
Touza, mayor de edad, viuda y vecina de 
Vide, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de sus hermanos 
Leandro y Valentín Estévez Touza, de 
sesenta y cinco y cincuenta y ocho años, 
respectivamente, hijos legítimos de An
drés y Faustirih, nacidos en dicha parro
quia de Vide, municipio <te Cástrelo de 
Miño, de donde desaparecieron hacia 
América, hace más de treinta años el 
primero, y unos dieciocho, el segundo, 
sin que desde aquella fecha del Leandro 
y desde pasa de quince años del Valen
tín, 66 haya vuelto a tener noticias, ig
norándose, por tanto, su paracero y exis
tencia, presumiéndoseles fallecidos.

Ribadavia, a dos de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.— Ei Juez, Jai
me Arias García.— El Secretario (ilegi
ble).- ' ;
' 4.223— A. J. y 2.a 28-9-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les flja. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, V 
ante el Juez o Tribunal qáe se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a  todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, oon arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Civiles

8.676
N UNH O Y E S T E , Cipriano; de 

treinta y nuever años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Castroverde Alen- 
tejo (Portugal), sin domicilio fijo, y 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado en sumario número 40 de 1946, 
por robo ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Piedrabuena para constituirse 
en prisión.

7.223.
8.677

G AR CIA DE LA LLANA, Eulogio; 
de veintidós años, saltero, hijo de Ro
mualdo y Francisca, natural del Puente 
de Vallecas, y con domicilio en Arroyo 
de Abroñigal, 6; procesado en sumarios 
números 395, 433 y 462 de 1946, ipor 
robos; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para constituirse 
en prisión.

7.286, 2.287 y 2.289.

8.678
SAN CH EZ, Joaquín; de diecinueve 

años, soltero, sin profesión; procesado 
etn sumario número 316 de 1946, por 
robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares para ser re
ducido a prisión.

7.288.

E D I C T O S
J uzgados C iviles

8.679
Don (Francisco Torres López, Juez de 

Instrucción accidenta! de esta ciudad 
de Vera (Almería) y su partido. -

Hago saber: Que en este Juzgado se 
• instruye causa con el número 21 de 

1946 sobíe suicidio de Antonia Rosa 
García, natural de Palomares (Vera) y 
vecina de (Lubrín, de sesenta y siete 
años, viuda, hija d® Juan Miguel Rosa 
y de Isaibel García Cervantes, domici
liada en la cortijada de Virulentos, en 
cuya causa se ha acordado publicar el 
presenté, por medio del cual, con arre
glo a! articulo 109 y n o  de la 'Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se ofrece el 
procedimiento a ^Manuel (Rosa García, 
hermano de la interfecta, el cual se en; 
cuentra en ignorado paradero, así co
mo a los demás parientes que de la 
misma puedan existir.

Dado en Vera a 12 de septiembre de 
1946.-—El Juez* Francisco Torres.-—El 
Secretario, P, H., Antonio Martín.

8.306

8.680
Alfredo Pérez Barro, de cuarenta y 

seis años, carpintero, natura! de Vigo 
y vecino de esta capital, y un barati
llero, cuyo nombre se desconoce, que en 
diciembre de 1941 tenía a la venta, en 
un puesto de la plaza de Abastos de 
San Fernando, varias herramientas que 
fueron sustraídas al primero; compare
cerán en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cádiz para 
prestar declaración en sumario núme
ro 1.002 de 1941, por hurto, previnién
doles que si no lo verifican, les para
rá el perjuicio que proceda.

Cádiz, 13 de septiembre de 1946.— El 
Secretario judicial, P. S., José Carmona. 

8-336
8.681

Por el presente se hace saber que por 
don (Francisco Solá (jjené se ha solici
tado la devolución de la fianza de mil 
quinientas pesetas, constituida para ase
gurar las responsabilidades civiles que 
pudieran ser exigidas en méritos del su
mario que se instruyó en este Juzgado 
de Instrucción de San Felíu de Lloblre- 
gat con el número 431 de 1934, sobre le
siones y daños, contra José iRoura.

Lo que se publica para conocimien
to de las partes interesadas, previnien
do a las mismas que de no deducir re
clamación alguna en el plazo de dos 
meses, a contar de la publicación de e*- 
te edicto, se acordará la cancelación de 
la fianza expresada.

San iFelíu de «Llobregat, 11 de sep
tiembre de 1946.— El Juez de Instruc
ción, Joaquín P ó lit .— El Secretario, 
•Francisco Alegre.

8.349
8.682

B ARRIO S ALEJANDRO, L u is; de 
veinticinco años de edad, soltero, mine
ro, natural de Pumames (Orense), con 
d o m i c i l i o  accidental en (La Robla 
(León) y actualmente en desconocido 
paradero; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Vecilla para prestar declara
ción y serle ofrecidas las acciones en 
sumario número 61 de 1946, por hurto, 
bajo I09 apercibimientos a que en de
recho hubiere lugar.,

(La Vecilla, 14 de septiembre de 1946. 
El Secretario, Mariano Velasco.

8-359
8.683

Por el presente ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno' a los demás Agen
tes de la Policía judicial procedan a la 
busca y rescáte de las caballerías que 
al final se reseñan, que le fueron sus
traídas al vecino de esta villa Francis
co Avila Arias en la noche del ocho del 
corriente, sobre las veintidós treinta ho
ras, desaparecidas de la finca denomina
da Cerca del Cirujano, sita en térmi
no municipal de esta villa, las que, caso 
de ser habidas, sean puestas a . disposi
ción de este Juzgado, en unión de la 

, persona o personas en cuyo poder se 
encuentran ai no justificaren su legíti
ma adquisición. Sumario 401 de <1946* 
Señas de los semovientes sustraído*:

Dos vacas suizas, de unos 'Cuatro 
años, de pelo rata, una, y la otra, be
rrendo en negro, de unos ocho años, 
con las do9 orejas despuntadas y mues
ca en la parte superior de cada oreja,
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con el hierro F  A en la nalga derecha.
Dado en Colmenar Viejo a 12 de sep

tiembre de 1946.—IE1 Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

8.367
8.684

Don Mariano Bañeres Cavero, Jue«z de 
Instrucción ejerciente de Tamarite de 
(Litera y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al que resulte ser el dueño de 
cuatro cortes de traje de caballero que 
fueron sustraídos del tren en las proxi
midades de la estación de Binéfar a me
diados de marzo último, para que dontro 
del término de d'\ez días comparezcan 
ante este Juzgao de Instrucción'-de T a
marite de Litera, al objeto de ser oído 
on el sumario número 14 de 1946, sobre 
hurto, contra José Sanclemente Gracia 
y ofrecerle el procedimiento.

Dado en Tam arite de 'Litera a 14 de 
septiembre de 1946.—El Juez, Mariano 
Bañeros.—P. S. M. (ilegible).

£•377
8.685

El señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en el sumario nú
mero 23 de 1944» Por falsificación y es
tafa, ha acordado por auto de esta fe
cha se haga saber a los procesados, de
clarados en rebeldía en dicho sumario, 
Antonio María Casado Quero, conocido 
por Antonio, y Luis Velasco Moreno 
haber sido declarado concluso, acordan
do elevarlo a la Superioridad en consul
ta, v emplazarlos para que en término 
de diez días comparezcan en form a'ante 
la lima. Audiencia Provincial de Cáce- 
res mediante Abogado y Procurador que 
les defiendan y representen en el acto 
del juicio oral, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así se les nombrarán en tur
no de oficio.

Y para quo conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a dichos proce
sados expido la presente en Garrovi- 
ílas a io de septiembre de 1946.—¡El Se
cretario judicial Habilitado, «Luis To
rres.

¿•397 •

8.686
Don Juan Gil Avila, Juez Comarcal sus

tituto do esta villa de Hervás en fun
ciones del de Instrucción de la mis
ma y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca 
y rescate de los semovientes que a con
tinuación se expresan, propiedad del ve
cino de Guijo de Grandilla Demetrio 
Mohedas Montero, sustraídos la maña
na del día 28 de agosto último en el si
tio denominado iLas Cañadas del Puen
te Cáparra, término municipal de dicho 
pueblo, y caso de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzgado con 
la ipersopa o personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su legítima 
adquisición, por tenerlo así acordado en 
el sumario que con tal motivo instruyo 
con el n ó mero 65 de 1946.

Dado en Hervás a 6 de septiembre de 
I946.—El Juez, Juan Gil Avila.—El Se
cretario, Jacinto Aguilar.

Semovientes sustraídos:
Un mulo, edad dieciocho años, alza

da 1,40 metros, capa roja, lunar blanco 
en la cruz, hierro en nalga derecha con 
las iniciales do S. G. M.

Una muía, edad dieciséis años, alza
da 1,38 metros, capa negra y el mis
mo hierro que el anterior.

8.398.
8.687

H U ER T A S Ramón ; domiciliado últi
mamente en Iznalloz y cuyo actual pa
radero se ignora, por medio de la pre
sente se le hace saber que por senten
cia de la Audiencia Provincial de Gra
nada de fecha 6 de febrero do r933, en 
causa seguida por este Juzgado bajo 
el número 69 de 1942, por hurto, con
tra Antonio Martínez Olmo y Francis
co Pedro Bolívar Cabrera, fueron ab- 
sueltos, por poder ser los hechos cons
titutivos de una falta y no del delito 
de hurto de que se les acusaba, decla- 
rando de oficio las costas procesales.

Dado en Iznalloz a 14 de septiembre 
de 1946.—El Secretario (ilegible).

8.400
8.688

Don Manuel Yáñez Guaraes, Juez de
Instrucción accidentalmente de este
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario con el núrn*-'0 83 de 
1946 por el hecho de que, sobrr las 
doce de la ¡noche del día 16 de enero 
ultimo, tres individuos desconocidos y 
disfrazados se personaron en ja  casa 
de la finca Acebuchar, término de Bra- 
zatortas, donde se hallaba el matrimo
nio Francisco Martínez García y Fran
cisca Haro Carretero, al parecer con 
intención de cometer un robo, lo que 
resultó infructuoso, y les agredie-00 
con palos, causándoles lesiones.

Por el presente ruego a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la busca 
y detenció-n de dichos tres individuos, 
autores del hecho, y en caso de ser 
habidos, los pongan a mi disposición 
en la prisión, dando cuenta.

Dado en Almodóvar del Campo a 3 
de septiembre de 1946.—El Juez, Ma
nuel Yáñez.—El Secretario (ilegible).

7-853-

8.689
G A RC IA  AMO, Ju lian a ; de veintiún 

años de edad, hija de Anastasio y de 
Juana, natural de Melgar de Fernamen- 
tal, provincia de Burgos, sirvienta, sol
tera, vefina que fué de Barcelona, don
de hará aproximadamente un año es
tuvo domiciliada en la calle Marqués de 
Santillana, número 8, piso i . ° ;  calle Ari- 
bau, número J43, i.°, 2.0, y hoy se igno
ra si continúa en dicha capital, por des
conocerse su residencia; comparecerá 
dentro del plazo de veinte días ante 
la lima. Audiencia Provincial de Paten
cia, tanto para quedar a disposición del 
Tribunal a I09 electos de lo que resuel
va  el mismo sobre la condena principal 
de dos meses y un día de arresto ma
yor, como para ser requerida d« con- 
signación en la forma determinada por 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
14 d^ agosto de 1941, de la conjunta 
de multa de quinientas pesetas, cuya9 • 
penas la fueron impuestas por la sen
tencia firme de 13 de junio del año en 
curso, en la causa número 23 de 1945, 
por escándalo público, bajo apercibi
miento de que si dejare de presentarse 
la pararía el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Frechilla a 2 d-e septiembre

de 1946.—El Juez. Julio Ibáñez.—E l Se
cretario, T . Valentín.

7.918.
8.690

D IEG O  B EN IT O , Jo sé ;
PRA D A S 1BAN EZ, iLuis, y 
M A N RIQ U E BLAN CO , Pablo, cuyas 

demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran ; comparecerán dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Madrid, Se
cretaría de don Antonio Yáñez Arroyo, 
para recibirles declaración en el suma
rio que en dicho Juzgado se instruye 
con el número 137 de 1937, por lesio
nes ; apercibiéndoles que si no lo veri
fican, incurrirán en multa de cinco a 
veinticinco pesetas.

Madrid, 5 dé septiembre de 1946. — 
E l Secretario (ilegible). — V .a B.°, el 
Juez de Instrucción (ilegible).

7.926.
8.691

G U E R R E R O  P R IE T O , Ram ón; na
tural de Soaje (Lugo;, Jhijo de Pedro y 
Josefa, (le treinta años, cuyo último do
micilio sc ignora; comparecerá den tí o 
del término de cinco días ante el Juz
gado Je  Instrucción número 2 de esta 
capital, Secretaría del señor Yáñez, para 
recibirie declaración y hacerle el ofreci
miento que determina el artículo 109 de 
la (Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado con el número 276 de ^937, 
apercibido que de no verificarlo incu
rrirá en multa de cinco a cincuenta pe
setas.

Madrid, 4 de septiembre de 1946. — 
'El Secretario (ilegible). — V .° B .°, el 
Juez de Instrucción (ilegible).

7.927.
8.692

Don José Pérez Fernández, Juez de 
Instrucción de Motilla del Palancar y 
su partido, en prórroga de jurisdic
ción al de igual clase de Chinchilla.
Por el presente hace saber: Que en 

el expresado Juzgado se tramita causa 
criminal de oficio con el número 18 <]e 
1945, sobre sustracción de paquetes ex
pedidos por la R E N F E  en peoueña ve
locidad, números : 1.019, de Madrid a  Nu- 
les, de ferretería; 995, de E l Escorial a  
Castellón, encargos; 16.454, de Vigo pa
ra Alcoy, confecciones; 16.426, de Vigo 
para Valencia, víveres, y 1.902, de Curtte 
para Gandía, encargos; contra Antonio 
Sánchez Navarro, Miguel Roldán Mar
tínez, Santiago Bautista Vera y Avelino 
Alfa.ro Picazo, cuyos perjudicados se 
desconocen hasta la fecha; a quienes se 
cita paia que comparezcan ante dicho 
Juzgado de Chinchilla, al objeto de 
prestar declaración en mencionado su
mario, ofrecerles las acciones de] artícu
lo 109 d© la Ley tíe Enjuiciamiento C ri
minal, determinar los efectos sustraídos, 
para su tasación, y acreditar la preexis
tencia de los m ismos; cuya sustracción 
se llevó a efecto el día veintiocho de no
viembre último, del tren 1.500, vagón 
J* 7-544» entré la estación de Albacete 
y  la de Chinchilla.

Dado en Motilla del Palancar a 30 de 
agosto de 1946.—El Juez de Instrucción, 
José Pérez Fernández. — El Secretario, 
P. H ., por sustitución- legal (ilegible)^ 

8.034.


